
 

  
  
  
  
  
  
  
  
 REF.:  APRUEBA DESERCIÓN  

 RESOLUCIÓN EXENTA Nº049 

 COPIAPÓ, 04 de septiembre de 2023 

  

 VISTOS:  

  

La Ley N°21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N°35 

de 2017 y el D.F.L. N°5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N°07 de 

2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N°19.886 Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el D.S. N°250 de 2004, del Ministerio 

de Hacienda, Reglamento de la Ley N°19.886; y la Resolución Exenta N°150 de 2021, del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural.  

   

CONSIDERANDO:  

  

1. Que, mediante licitación pública ID N°4438-6-L123, se licitó el “Jornada de estrategias de 

Fomento Lector en primera infancia para mediares/as de la Región de Atacama” del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural.   

  

2. Que a la indicada licitación no se presentaron ofertas,  

  

RESUELVO:  

  

1. DECLÁRESE DESIERTA la licitación al oferente ID N°4438-6-L123, se licitó el “Jornada de 
estrategias de Fomento Lector en primera infancia para mediares/as de la Región de 
Atacama” del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
 

2. PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal del Sistema de Información de Compras y 

Contratación Pública www.mercadopublico.cl.  

  

  

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE  

POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL   

  

  

  

  

  

  

CLAUDIO BRICEÑO MANSILLA  

COORDINADOR DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS REGIÓN DE ATACAMA  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

 

MCCH/IGO 

 Distribución: 

- Archivo Coordinación de Bibliotecas Públicas Región de Atacama. 


